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RE AL CEDULA 
D E S. M. 

r s ^ S r o n M S j D J E r c o N S M J o , 

P O R L A Q U A L SE M A N D A G U A R D A R 

y cumplir el Real Decreto inserto en que se declaran 

por legítimos para todos ios efectos civiles generalmente, 

y sin excepción á los Expósitos de ambos sexòs que hayan 

sido, ó fueren expuestos en las Inclusas ó Casas de Caridad, 

ó en Vialquier otro parage y no tengan Padres conocidos; 

con lo demás que se expresa. 

AÑO 

i. 

1794. 

i,} 

E N M A D R I D : 

EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA É HIJO DE MARIN. 
• - i 
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D o n C A R L O S 
por la gracia de DÌos, Rey de Castilla, de 
Leon, de Aragónj'de las dos Sicilias, de Je-
rusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Me-
norca , de Sevilla, de Cerdeña, de Cordoba, 
de Córcega, de Murcia, de Jaen , de los Al-
garbes, de Algeciraa, de Gibraltar , de las Is-
las de Canaria, de las Indias Orientales y Oc-
cidentales , Islas y Tierra firme del Mar Océa-
no , Archiduque de Austria, Duque de Bor-
goña, de Brabante, y de Milán , Conde de 
Abspurg, de Flandes, Tirol y Barcelona, Se-
fior de Vizcaya y de Molina, &c. A los del 
mi Consejo, Presidente, y Oidores de mis 
Audiencias y Chancillerías , Alcaldes , Al-
guaciles de mi Casa y Corte, y á todos los 
Corregidores , Asistente, Gobernadores, Al-f 
caldes mayores y ordinarios, y otros qual-
lesquier .Jueces , y Justicias de estos mis 
Reynos, asi de Realengo, como de Señorío, 
Abadengo y Ordenes, tanto á los que ahora son, 

A co-
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como á los que serán de aquí adelante. S A B E D : 

Que con papel de siete de este mes remitió 
el Duque de la Alcudia al mi Consejo por 
medio de su Gobernador Conde de la Caña-
da, áfin de que dispusiese se publicase y co-
municase en la forma acostumbrada, una co-
pia auténtica del Decreto que le dirigí en cin-
epj del mismo, cuyó tenor es como se sigue: 

Re'^z Decreto. ^ .̂Me hallo bien informádo de la miserable situa-
cion en que están los Niños Expósitos de casi -

„ todos mis Dominios, muriendo anualmente, 
„ de necesidad no pocos millares por las dila-
„ tadas disíancias desde los Pueblos donde se 
„-exponen, hasta las casas de Caridad, ó In-

clusas , en que son'recibidos, y por el modo 
inhumano con que son tratados en los cami-
nos,y despues por muchas de las amas; pro-

„ cediendo esto del poco cuidado que se tiene 
en zelar su conducta, y del corto estipendio 
que generalmente se las dá en el tíempo que 
lactan, siendo este imicho menor en algunos 

¡años en que acostumbran retenerlos, hasta la 
„ edad de seis ó siete, en la qual quedan sin 
,, auxilio, y pueden reputarse por perdidos para 
„el Estado ; llegando á tanto el desórden, que 
,, en dilatados territorios se compele á las mu-
,, geres que están lactan do á sus propios hijos, 
„ a que reciban para lo mismo á los Expósi--

}y 
»y 

y> 
» 

i> 
yi' 

99 tos, 

I M M Ü 



i 

f 
1 

( 

„ t o s , de que resultan continuosInfànticidiòs; 
„ todo con horror de Ja naturaleza, agravio de 
„ la caridad Christiana , y grave perjuicio del 
„Estado por el detrimento de la poblacion. 
„Estas noticias han conmovido en gran mane-
„ ra mi Real ánimo para poner el debido re-
„ medio á tantos males en favor de unas per-
„ sonas las mas inocentes, y las . mas misera^ 
„bles, pues su necesidad es entre todas la mas 
«extrema en lo temporal, y como carecen del 
„ conocimiento y cuidado de sus padres natú. 
„ rales,correspondeá mi dignidady autoridad 

«Real mirarlos conjo á hijos y solicitar su 
„ conservación y todos los bienes posibles. Por 
«esto, en medio de los cuidados y dispendios 
« d e la presente Guerra, hé dado y daré ' las 
« providencias mas oportunas y eficaces á fà-
« vor de los Expósitos, cuidando de sus vidasj 
« y de su decente y honesto destino, comohi-^ 

«jos que son de l a caridad Chr i s t iana y civil^des^ 
„ atendidos con todo eso h^sta tal grado en al-
« gunas. Provincias, que han sido y soii tratados 
« con el mayor vilipendio ; y tenidos por bas-
« tardos, expureos, incestuosos ó adulterinos, 
«siendo tan al contrario que no pueden sin in-
„ juria ser llamados ilegítimos; porque los legí-
« timos padres muchás veces-suelen'^xponerles 
« y Jos exponen, mayormente quando-veñ que 

A 2 « de 
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dé otro modo no'pueden conservarles sus-vi-
"das.-, H a b i e n d o - t a n . repetidas experiencias 
I de esta v e r d a d que acreditan las Casas de Ex-
" pósitos ó Inclusas ; to'da buena razón y jus^ 
" ta. política dictan, que ya que generalmen, 
' te no se les declare por hijos legítimos,segun 
" naturaleza, porque no consta esta quahdad, 
"„ se les dé la legitimidad civil'por mi autoridad 
" spberana ,como lo dispuse en el año de mil se. 
„ tecientos noventa y uno á consulta de miCon. 
„sejo de las Indias para con los Eipósitos de 

la-casa de GartagehaJ ñihdada modernamente 
„por su zeloBO y piadoso Obispo. En conse, 
„euencia de todo ordeno y mando por el pre-̂  
„ sente mi Real Decreto, ( el qual se ha dé in, 
,.sertar en los cuerpos de..las leyes de Espafía é 

Indias:)'que todos los Expósitos de ambos 
s e x ó s , existentes y futuros, asi los que hayan 

,iSÍdo expuestos en las Inclusas'ó Casas de Ca, 
" ñdad , comoUds que lo hayan sido ó fueren 
'„ en qualquier otro parage no tenga¿ padres 

conocidos, sean tenidos por legitimados por 
' Imi Rqal autoridad,.y por legítimos ^ r a to. 
„ dos los efeBtos<<áviles generalmente,.y^siíi éx-, 

.depcion i-no otstameque ea-alguna ó algU-
• nas Reales:disposiciones se hayan exceptuada 

„ algunos c asos, ó exduidorde la legitimación 

civil paca algunosefectosíiYvdeclarandoi cp^. 
.. mo 
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„mo declaro > que no debe servi^'de nota,íde 
„infamia menos y aletta qualidàd de Expó-
„ sitos, no ha podido, ni;puédejtampoco.se3:% 
„ de óbice para; efecto alguno civil , á los que 
j, hubieren tenido ó tuvieren.'Todos los JExf ór 
„sitos actuales y futuros quedan y han dé que -̂
„ dar, mientras rio consten siis'.verdaderos pa-

dres, en la'clase de hombres-Rueños del̂ estí̂ -
„ d o llano general,'go^andolos piropìoslhoùóres, 
„ y llevando las cargas sin diferencia de los íd^-
„mas)vasallos honradost de.la misma reíase. 
, Cumplida la edad en que òtros niños son adn?|-
tidos en los Colegios pobres,CofivictorSo^, 

„Casas dé Huerfaaos-ydomas de misericordia^ 
« también'h^ de 3er reidbidos-los Ex^s i tos siíi 

„ diferencia algunaj y han de .entrar á optar ̂ en 
„ las 'dotes y consignaciones^ dexadas y que 
„ dexaren para cas^ jáv:efie& de nno y otro s ^ 
„ x o , ó para otros destinos fundados ien favctf 
„ de los pobres .huérfanos,sienipre que das Góns-
,„ tituciones de los tales Colegios.'ó fundaciones 
„ piadosas no pidan literalmtente. que susIndiAíJ-
„duos sean hijos legítimos, habidos y procrear 
„ dos en 'legítimo y Verdaderq matrimonio.^ ^ 
„ mando que las Justicias de éstos mis,Reyín^ 
„ y los de Indias casdguen. còmò, injuria y.oféí^-
„ sa á qualquiera p e r s o n a quej-mtimlácesy. .tl^-

„máre á Expósito alguno cúaJlP5.iñombrtís,;dP 
„ bor-

ii 
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•,J'borde ilegitimo bastardo , espúreo ; inces-
tuoso ó adulterino'/y que ademas dé hacer-
le retractar judicialmente , le impongan la 
multa pecuniaria que fiiere proporcionada á 
las circunstancias, dandole la ordinaria aplir 
cacion. Finalmente mando; que en lo 'su-
cesivo no"-se impongan á los Expósitos las 

-„ penas de vergüenza pública, ni la de azotes, 
„ni>la de horca, sino aquellas que en iguales 

delitos sé impondrían á personas privilegia-
das j incluyendo el último suplicio (como.se 

•J, ha practicado con los Expósitos de la Inclusa 
de Madrid ) pues pudietido suceder que el 
Expósito castigadoísea de familia ilustre ; es 

.'„' mi Real voluntad, qiife en la duda se esté por 
;„ la. parte mas benignai quando no se varíala 

sustancia 'd'e las cosas, sino solo el modo J y 
„ n o . s e sigue perjuicio á'pérsoiía alguna.-Lo 

tendreis entendido y'remitiréis copias firma-: 
das de este mi Real Decreto á los'Goberna* 

.„,dores de mis Consejos ^e Castilla, y de las 
Indias, para que lo publiquen desde luego en 
ellos, y la comuniquen'á los Tribunales cor-
respondientes vy-éstos á las respectivas Jus-

r„ ticias ,ay' también los' referidos mis Consejos 
enviarán'copia'" á^los Prelados Eclesiásiicos> 

-,ipara que se enteren y-puedan con su exem-' 
¿ pío y exhortacionesá'sus Diocesanos, inclín 

«5, fy nar 



„nar su piedad al auxilio de unos pobres tan 
„ dignos de la caridad chrístiana , como son los 
„ Expósitos: Rubricado de la Real mano en 
„ Palacio á cinco de Enero de mil setecientos 
„ noventa y quatro; Al Duque de la Alcudia: 
Publicado en el mi Consejo pleno el referido 
mi Real Decreto, se acordó su cumplimiento, 
y con su inserción librar esta mi.CéduIa. Por 
la qual os mando.á todos, y^á cada uno de 
vos en vuestros lugares, distritos y .jurisdi-
ciones, veáis lo cohtenido en- el expresado 
mi Real Decreto insí rto, y lo guardéis, cum-
pláis y executeis , ŝ x contravenirle, ni per-
mitir se contravenga á su literal contexto, an-
tes bien para que tenga su mas puntual y de-
bida observancia daréis Jas órdenes y provi-
dencias que convengan ; Y encargo á los 
MM. R R . Arzobispos, R R . Obispos, y de-
mas PreladosEclesiásticos de estos mis Reynos 
con jurisdicción verenullius , observen igual-
mente el mismo Real Decreto , y le hagan 
guardary cumplir en la parte que les toca, sin 
permitir su contravención en manera alguna. 
Que asi es mi vokmtad, y que al traslado 
impreso de esta mi Cédula, firmado de Don 
Pedro Escolano de Arrieta, mi Secretario, Es-
cribano de Cámara mas antiguo, y de Gobier-
no del mi Consejo, se le dé la misma fe y 

eré-
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crédito que á su original. Dada en Aranjuez 
¿veinte de Enero de mil setecientos noventay 
cuatro : YO E L R E Y : Yo Don Juan Fran-, 
cisco de Lastiri, Secretario del Rey núes-, 
tro Señor, Irf hice escribir por su mandado: 
El Marqués de Roda : Don Gonzalo Josef de 
Vilches': Don Pedro Flores: Don Francisco 
Mesía: D o n J o s e f Antonio Fita: Registrada: 
Don Leonardo Marques : Por el Canciller 
mayor : Don Leonardo Marques. 

Es copia de su original, de que certifico. 

1 -f •• ion Pedro Escolano 
de Arrieta, 

' V--

'í : 

• -

í L 

M 

i 

hi i 

n 

JL-'iS-o-— ^ 



r.'A'-." 
".̂ -Pî- -

'véi-SA 

« 

•.t 
. f. 

•IH' Ili li Ml I •* iiìM**̂  'I.-Jftpiil̂ 'i: • ^ -

• , - » i v . - í í - l ^ l ^ - X V - • 
'••J-: •• 





a JL C f j J 

'Y 

sr.- ict -

¥ m 

y. 



"ti M —• • I • ^ \ 1 • • 

r. 

S . 

.'•jV 

Ä 
ì 

• il 

i 1 pfyr-" -
. . I'. I / . - •/ V A - fi •'à. . 

i ' - ^ 

'if 

mu: • v w r - i 

# 

.1 

i'r'J 

. 1 
f 



^^ w - r ' 
^ .-v.-». . 

* V 

^ I 

^ - -



f 

* ^ x ^ ^ 

sctA> 

» 

. I \ 

^ N •J. cc»^ 

i. J 

j 

y - Jíe^eS^ 
'K2 

/ 



/ 

/ 
•jUJL^ 

V . 

O-<'>7 

Cxryy 



m 



A 

. . ' 6 
^ A 

4 " 

H •'A 
/ 
/ 

^CCXcûJ 
o 

-^' I f e i a ; i z ^ i U ' x a ^ ¿ùfçccndLSi • • 

o 

M l j t t ^ o j t c ^ 

l-r 

.. -it 

t, s 



-H * 

î i ' 'v 

m 
if 

—-r 

, .A' 
"s' 

• \ 

•i 

t-if» 
f 

. f • ; 

« 

i i' 

. ï. t r, 
' ji 

• .1 • 

1» -r 

IH.' I 

• 'i 

' . ' « 

I l 

• . * 

-

• f i K ' t • 

ri. • 
1 . 

• 

.V 
/ . 
•A' 

• ^ m r v , : 

h'«?' K ' . 

lÎiiV ' . 

1 . 

w 

• .w 

• ) 

•A' • A W 

r ^ 



/ P 

" / ''•nx.uto 
O 

ff 

• / - / • / • ' . _ 

p 

Cia-/ 

'Oft. 

'yr rrx-i'-^ J l ^ Ii 

p ccp7 ' t/e <X7^ '^/eot?" •z/io'uyijrp Cofrio y . 

Ho ¿i-^ 

yrtu^A.^ ¿L 0>T/> 4 fit. 
/ 

yu tAV-

.1 

/ 
yxZ ac-'j 

' ' ' y I XL 

r r ' 
'/rri^ 

/ ^ 

l 
/ 

'^lue] 
l 

ai 7nt ^Ui 

itH-Z •UtTX 
U-ti^D 

•jf yu) I 

y 

¿V 





f ^ ^ J u a / n QÍyüt^ 

t 
1 

2 

Co. 

1 

7 

csn^&nàè ^ ^ Çucaditio^ da. ü^íi Qmv^^ 

-, • * 

r 

/u Junh^f au djpuiciù» (^ux ^ l i u 

Ol/̂ ? fU) ^sio ¿3.1 i j ì J 1?. 

^ ^ ¿ r U L À ¡ i n cxM ^/ußuJiJU^ C ^ i e ^ 

e j \). ôHa Onc^rrvü-c^z/n,^^ 

eJ- ^ ^UJLÁÍL^^ ^ âjL\5^ -an 

^ ß e M ^ /ílJ g x f u ^ ^ ^ j ̂ ja^áodj / J CXOjyi^UA., ^ 

á J j ^ Á j ^ 

¿ÁJ<W 



t í » frv^ 
s ^ 

l i ^ i à ^ jg't.lfl 
.J. " " i i v ^ ..., ^ 



Á 
r< V '\\ 

'O. ^¿^ • n Á 



^̂ s. V t K 



/¡^ßi-A-



P /i»— 

y,- - . . 

/ 
/ 

X 

<99 

/ 

/ ' A - -

/W / 

- i 

f 

^ÍA^ 



c^^ ^ ^ 

y 

H 

V / r . : / - ^ . . . db^C^orryo , , 

f íT .. j /r^íK^' 

* ' ¿f 

^ ^ ... 

- < k ' ^ ^ W ^ í á i á - « r ; - - - / "H 



^ -

y ' ' • ÁT^ ÚMro-^ 'àe ' /' 

.... 

CyxtJ i -r r S^axto^h 

'•A 

m 

h bn^-'frtog â - f i i - ^ ' ^ o r ^ ^ - í / c p f . 

f ^ / Ä Q. u 

/ 91 



rr. : . . • ^ / 

- • • C" — y / ' i j • 

^ùLrr^ cr^e. fUTTi • ^¿jt^rn t u t ^ cC^^e^i 

ytL < í^cTí^^ 



Ci/ ^ 

jàeçis^ 

an-
.ftm^ 

no % I 

^tC.íT 

2. CUjyu^.M'faJ^ 

.pL.rr^''^-



VA' - /"k} e-.:.-.. 

é'H U^ÄCÄ-tv ^ 2 9S. 27^ Ĵ /̂ n II 
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